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Articulo I.' Las leyes obligaran en la PenInzula, le-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la &acota oficial.

Art. 2. 11 La ignorancia de las ley« no excrina de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, ai
au dispusieren lo contraric.—(C6digo civil vigente).

.Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 190s
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y 22U-

Kticipalea abonaran, ere'primer término, al Notario 6 No-
tados que autoricen las »abastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mín-
imo, así como loa derechos de inserción de los anuncios
es los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rmatente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
doagastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.' del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IIN CÓRDOBA 	 Peaetaa anea* Da CÓRDOBA Peseta..

Un mes. •
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

▪ .3
• . 8 25
• . 16 50
• . 83

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 4

. 11 25
• . 22 50
• • 45

Nokurro sisolto, 40 ehttsmos do proa.

le publica todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPO RTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN
pondrán que se fije utt ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nómero si-
guiente,

NUM. 132.—VIERNES 2 DE JUNIO DE 1916

vital
los rige se

Ls del in tet-
i ginario de

fué den.
ten ä del>
término de
leade la El.
ro catoria, la
reinta

los altea

de mil ria.

Franqueo!
Concertado

Lentos en
al

cedentes en
por los loe.

ä las per.
se expreen,
ía que se lea
LO que se la
de la publi.

:n2 periódico
rticulos 178
to Criminal,
Militar y63
o Militar de

PROVINCIA DE GORDOBR

cuyas de.

paradero ne

3; compare.

iez días ac •

de Montl.

s que le re•

le ser denla.

perjuicios

Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden publi-
car en los Boletines otictales se han de remitir al Jefa
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los
editores de loe mencionados periódicos.

(Ordenes de a de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretario. cuidarán, bajo au lado estro-

cha responsabilidad, de conservar los rió:neme de este
BoLrriN, coleccionado, para su encuadernación, que de.bera verificarte al final de cada año.

A DVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, Ét razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del Consejo de Ministros
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S. M. el l'Izar Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la; demás

personal de la Augusta Real Familia.

( « Gaceta» 1. 0 de Junio 1916).
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Núm. 2,030
Número del expediente 7.396

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Ramón Do-
menech, era nombre de don Antonio Ba-
yarri y otros, vecino de Valencia, se ha
preaentado en el Gobierno civil de esta
Provincia una instancia fecha 19 de Ma-
yo de 1916, solicitando se le concedan

diez y siete pertenencias de la mina de-
nominada « Teresa., de mineral hierro,

Sita en el término de Córdoba y paraje Hago saber: que por don Manuel L6-
Puente de la Muela, dehesa de San Ca- pez Rueda, vecino de Pechina (Almería),
yetano, terrenos de doña Josefa Marti- se ha presentado en el Gobierno civil de
nez, lindando al N. Con el río Greadanu- esta provincia una instancia fecha 23 de
r), E, cariada de los Arenales y al S. y Mayo de 1916, solicitando se le conos-

0, con el cerro de la Fuente de la Mue- dan veinte pertenencias de la mina deno-
la, cayo registro le ha sido admitido minada «San indalecio›, de mineral hie.
por decreto del señor Gobernador, salvo , rro, sita en el término de Montoro y pa-

mejor derecho, bajo la siguiente designa- raje denominado La Chaparrera, propie- ! te y siete pertenencias de la mina deno-ción: se tendr por punto de partida un dad de los sellares don Francisco San- minada Rafaelito›, de mineral hierro,.
mojón de piedras sueltas, situado 3 m. al . tias, don Pedro Criado y otros, desea ad- sita en el término de Conquista y paraje

1á 	 « 

N. magnético de un pozo antiguo de sec- quirir, cuyo registro le ha sido admitido denominado Peilascar de el Tío Antón,
ojón irregular de 14 m , de profundidad, por decreto del señor Gobernador de 31 Angosturas y Molino Salado, Lindará con
llamado Fuente de la Muela; desde pon- de Mayo de :1916, salvo mejor derecho, la concesión María Juana y la nombradato de partida á la primera estaca N. 10° bajo la siguiente designación: se tendrá San Rafael, cuyo registro le ha sido ad-
E. se medirän 50 ca.; primera § segunda por punto de partida el mojón número 3 fmitido por decreto del señor Gobernador
E. 10° S. 450; de segunda ä tercera S. 10° de la concesión minera Perseverancia,, de 31 de Mayo de 1916, salvo mejor de-
O. 200; de tercera ä cuarta O. 10° N.100; número 6 716; desde el cual se mediran recho, bajo la siguiente designación: se
de cuarta ä quinta S, 10° 0. 100; de quin- al Norte magnético 50 metros para la tendrá por ponto d- partida la estaca
ta á sexta O. 100 N. 500; de sexta ä sép- primera; de esta al O. 500 m., para la número 1 de la concesión « San Rafael;
tima N. 10° E. 300, y de séptima ä pri- para la segunda; de esta al Sur 400 m., desde este punto se medirán 100 111. al.
mera E. 10° S. 150, para cerrar el per/ . para la tercera; de esta al E. 500 m., para Sur verdadero para colocar la primera
metro solicitado, que será el mismo de la cuarta, y de esta al punto de partida 350 estaca; de primera ä segunda al E. 200
concesión caducada «Guadiato IV), raíl- metros, con /o que queda cerrado el pe- 

1 	

lmetros; de segunda tercera 100 m.
mero 3.812, con iguales arrumbamientoa, rímetro de las veinte pertenencias que se Sur; de tercera á cuarta 400 m. al O.; de

ä 	 a

Lo que se publica de orden del señor solicitan; las que lindarán por el Este en cuarta i quinta 500 m. al N ; de quinta
Gobernador por medio de este edicto pa- 300 metros con la expresada mina (Per . š sexta 00 m, al OS.; de sexta á séptima
ra que en el término de treinta días pue- severancia). 	 100 m. al N.; de séptima ä octava 100
dan producir sus reclamaciones, confor- 	 Lo que se publica de orden del señor m. al E.; de octava á novena 200 m. al
me al articulo 24 de la Ley, los que se gobernador por medio de este edicto pa- N.; de novena *décima 100 rn. al E.; de
crean con derecho para ello, 	 ra que en el término de treinta días pue- décima al undécima 200 m. al N ; de un-

Córdoba 29 de Mayo de 1916.—El In- dan producir sus reclamaciones, confor- décima ä duodécima 100 na. al E.; de
geniero Jefe, Luis Espina y Capo, 	 me al articulo 24 de la ley, los que se duodécima i 13.« 100 m. al N.; de 1.3"

Núm. 2.031 	 crean con derecho para ello. 	 a 14." 100 m. al E.; de 14. « ä 15.° 900
Número del expediente 7.398 	 Córdoba 31 de Mayo de 1916.—El In- m. al Sur, para cerrar el perímetro de

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe alero Jefe, Luis Espina y Capo, 	 las veinte y siete pertenencias solici•
del Distrito Minero de Córdoba. 	 Núm. 2.032 	 licitadas.

	

Número del expediente 7.397 	 Lo que se publica de orden del señor
Don Luis Espiras y Capo, Ingeniero Jefe Gobernador por medio de este edicto pa-

	

del Distrito Minero de Córdoba. 	 ra que en el término de treinta días pue-
Hago saber: que por don José Alcánta- dan producir sus reclamaciones, confor-ra Palacios, vecino de Bélmez, se ha pre- me al articulo 24 de la Ley, los que se

sentado en el Gobierno civil de esta pro- crean con derecho para ello.
vincia una instancia fecha 20 de Mayo 	 Córdoba 31 de Mayo de 1916.—El 1nde 1916, solicitando se le concedan vejo- geniere Jefe, Luis Espina y Capo.
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Gobierno civil de la provincia

RELACION de 1.6 licencias de uso de armas y de caza expedidas en el mes de Mayo

anterior. 	
Núm. 2.033

Nú•
mero PUEBLOS NOMBRES Dias Clase

D. Pablo Gonzilez Ruiz
Juan L. Torrubia Muñoz

» Antonio Luna Capitán
, Joaquín Rider Berni
» Juan López Campos

Benjamin Tirado López
Leovigiido López Campos

, Rafael García Ramírez
» Bernardo Gutiérrez Porras
» Francisco Aguilera Caballero

a Juan Pérez Flores
, Luis Cano Rico

Francisco Poyato Espejo
Antonio González Roldán

, Juan Alcaide Torres
Manuel Alberca Conde
Manuel Belmonte Muñoz
Francisco Soriano Porras
Alfonso Serrano Romero
Juan Muñoz Gutiérrez

» Juan J. Bermudez Muñoz
Rafael Medina Esperó')

» José Gracia Gracia
Nicolás Garcia García
Ricardo Casas Biedma

» Pedro Moreno Díaz
» Manuel Plantón Moya
» José Larriva Ortiz
, Gabriel Larriva Repiao

Juan Fernindez Peralvo
» Felipe Vázquez Sansón
» Eduardo García Amo
» Francisco Pérez Muñoz
» Sandalio Caballero Fernández
» Manuel Matill. García
» Antonio de Lara Lozano

Antonio Rueda Fernández
» Antonio Pulido Ponce

Isabe o Harriero López
Eulogio Rubio Moreno

» Juan Bernal Palacios
» Juan Martín Madueño

Domingo Montes González
a Rafael Valverde Tejero
» Luis de la Cruz Cruz
» Luis Ramírez Hierro
> José Jiménez Vargas
» Juen S. Urbano Merino
» Francisco Urbano Merino

Cristóbal Navas Povedano
a Francisco Polo Almanza
» José María Luque Cantero

1 	 Uso
3 	 Caza
3 	 Idern
4 	 Ideal
4 	 Ideen
4 	 Idem
4 	 telera
4
4 	 Idem
8
8 	 Idem

8
9
9

11
11
11
11
11
11
11
13
13
13
13
15
15
15
15
18
19
19
22
22
22
22
22
23
23
29
29
30
30
30
30
30
31
31
31
31
31

8 	 Idem

Uso

Caza

Uso
Idem
Caza
Uso
Idem
Idem
Ideen
Idem
Idem
Idena
Caza
Ideen
Idem
Idera
Uso
Caza
Idem
Idem
Uso
Caza
Idem
Idem
Uso
Idem
Idem
Caza
Idem
Uso
Ideal
Caza
Uso
Caza
Uso
Idem
Caza
Uso
Idem
Caza
Idem
Idem

338
339
340
341
342
843
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
875
376
377
378
379
380

. 381
382
383
384
385
386
387
388
389

Alcaracejos
Iznájar
V. a. de Córdoba
San Sebastián
Torrecampo
Idem
Idem
Fuente Tojar
Idem
Lucena
Córdoba
Montoro
Doña Menda
Carcabuey
Obejo
Agotar
Bujalan ce
Idem
Idem
Almedinilla
Idem
Peñarroya
Montilla
Palma del Río
Córdoba
Blázquez
Córdoba
Ideal
Idem
Pozoblanco
La Rambla
Cabra
Montoro
Alcaracejos
Rute
Monturque
Idera
Cañete
Córdoba
Obejo
Be mez
Montoro
Cabra
Pedroche
Córdoba
Idem
Doña Mencía
Nueva Carteya
Idem
Idem
Idem
Idem

Córdoba 2 de Tunio de 1916.—El Goberaador, Agustin de /a Serna.
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acto.

mozos del actual

dicon don Fernando Baena Romero, se
retiró quedando el reconocimiento á car-
go del otro titular don Félix Alvarez
Cuesta,

Acto continuo, por los señores Conce-
jales á la vista de los concurrentes, se re-
conocieron la talla y cinta métrica, y re-
sultando del eximen practicado hallarse
exactos para los fines a que están desti-
nados, ordenó el señor Presidente al in-
frascrito Secretario que diera lectura, en
clara y alta voz, de los capítulos 9.° de la

ley y del Reglamento, relativos á la cla-
sificación de los mozos alistados y revi-
siones ante los Municipios.

Verificada dicha lectura, se procedió
enseguida al llamamiento de los mozos
practicándose las operaciones en la for-
ma que previene la ley.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 6

Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Fernández Alvarez.
Después de darse lectura por el Secre-

tario de los preceptos legales y demás
disposiciones relativas a la revisión de ex-
clusiones y excepciones del servicio mi-
litar activo, se procedió enseguida al lla-
mamiento de los mozos sujetos a revisión
procedentes de los reemplazos anteriores
de 1913, 1914 y 1915, empezando dicho

1 

llamamiento por el orden inverso de an-
tigüedad y haciéndoles las invitaciones y
advertencias que exige la ley.

ti

No habiendo otros mozos It quienes
llamar, el señor Presidente, despés de ad- *

vertir nuevamente a los interesados de

i los derechos que les concede la ley, ma-
1 nifestó que se daba por terminado el
t

1

i
1

Sesión del día 11

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de señores Concejales en número
suficiente para tomar acuerdos.

Sesión del día 18

1 	 Sin efecto por la misma razón que la
anterior.

Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Fernández Alvarez.

Esta sesión tuvo por objeto resolver lea
incidencias ocurridas en el acto de la de-

1
 sificación y declaración de soldados cele-
, brado el día 5 del actual, y fallar las ale-
! gaciones presentadas por mozos; que no
? pudieron justificarlas, ó resultantes de los

/ que se hallaban ausentes ó enfermos. •

Sesión del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Fernández Alvarez.

Se acordó:
Declarar prófugos para todos los' efec-

4

tos legales á los

i plazo, número 24, 'Juan Marín Marín; nú-
mero 37, José R. Yulate Carmona; neme-
ro 48, .Antonio Luna Díez; número 46,
José lateía Luque Seña; haciéndoles res-
ponsables de los gastos que ocasionen su
captura y conducción.

Sesión del día 25

Presidencia del señor Alcalde don Jo-

aé Fernández Alvarez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior, previa

lectura de la misma.
Dar cumplimiento á las comunicacio-

nes y circulares recibida é insertas en los

reem-

AYUI\FrA.MIENTOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. 2.039

E xtracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento, durante los meses
de Marzo y Abril de 1916, que turma
el Secretario que suscribe en cumpli-
miento del artículo 109 de la ley Mu-
nicipal vigente.

Mes de Marzo
Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Fernández Alvarez,
Leida el acta de la anterior, fla g apro-

bada y se acordó:
Dar cumplimiento á las comunicacio

-nes recibidas desde la última sesión y á

las Circulares insertas en los (Boletines
oficiales» de la provincia, en la parte dis-
positiva,

Aprobar los acuerdos de Enero y Fe-
brero últimos, y el estado de distribución
de fondos para el mes actual.

Autorizar al señor Alcalde para que
realice los pagos necesarios y obligato-
rios durante el mes de la fecha, dando
por bien invertidos los ' verificados en el
anterior.

Con lo cual terminó la sesión.
Quintas

Sesión del día 5

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Fernández Alvarez.

Se dió lectora en alta voz de la lista
general de los mozos alistados definitiva-
mecte para depurar las incompatilidades
por parentesco, según previenen los ar-
tículos 26, 27 y 28 del Reglamento para
la aplicación de la ley, resultando que no
hubo incompatibilidad alguna de los Con-
cejales presentes, y habiéndole en el M6-

1111111111111111111~

«Boletines oficiales» de la provinci
de la última sesión.

Nombrar al Secretario de la Cc
ción, comisionado para que presei
te la Excma. Comisión Mixta de R
miento de esta provincia, ä los mo
actual reemplazo y revisiones que
el deber de revisar sus excepcionl

Con lo que se di6 por terrnin

acto.
Sesión extraordinaria del día 29

Presidencia del señor Alcalde don jo.

sé Fernández Alvarez,

ASecua e
prr do obsts: 

el acta de la anterior, pre•
via lectura de la misma.

Visto el expediente de pobreza instrui.
do al soldado Juan López Toledano, del
reemplazo de 1913, con motivo de la ex-
cepción sobrevenida de hijo de impedido
alegada por el mismo, y encontrándolo
bien tramitado con arreglo á la ley ya
gente, la Corporación acuerda: declarar
i referido individuo exceptuado del Eer.
vicio en filas con arreglo al caso 1,°, del
articulo 89 de 1 ra ley. No se produjo re.
clarnaeión alguna.

Con lo que se di6 por terminado el
acto.

Fernán Núñez 31 de Marzo de 1916,
—El Secretario, Fernando Torres,

El precedente extracto 1[116 aprobado
por la Corporación en sesión del día ad.
mero del actual.

Fernán Núñez 4 de Abril de 1916.-

El Secretario, Fernando Torres.—Visto

bueno: El Alcalde, José Fernindez.

Mes de Abril
Sesión del día 1.°

Presidencia del señor Alcalde don
sé Fernández Alvarez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior, previs

lectura de la misma.
Autorizar al señor Alcalde para que

realice los pagos necesarios y obligatorio
durante el mes actual, dando por bien in.
vertidos los verificados en el anterior.

Aprelbar el extracto de los acuerdos
tomados por este Ayuntamiento durante
el mes de Marzo último, y el estado de
distribución de fondos para el corriente
mes.

n'injurio.
I (Boleti-

recibidos

minado el

acto.
Sesión del día 8

tencia de señores Concejale s e
No pudo tener efecto por fal ta de

n número
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. 	Sesión del día 15

No pudo tener efecto por la I

ea que la anterior.
Sesión del dia 22

Presidencia del señor Alcalt

sé Fernández Alvarez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesiór

previa lectura de la misma.
Adherirse al acuerdo adop

Ayuntamiento de Lernona (Vi

rendir el merecido homeagje

ción á S. M. el Rey, que está
hermosísimo ejemplo de bond;
plendente manifestación de ca

tiene, redimiendo de la mu

rPOra.

ate an.

eciata,

zos del
tiene

ea,
ido el
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desde la última sesión.
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Ja guerra más grande de laa conocidas
pone en trance de exterminio.

Con lo
acto.

Sesión del día 29

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de señores Concejales en número
anficiente para adoptar acuerdos.

Fernán Núñez 30 de Abril de 1916.
Él Secretario, Fernando Torres.

El precedente extracto fué aprobado
por la Corporación en sesión del día 6 de
Mayo actual,

Fernán Núñez 15 de Mayo de 1916.—

Ei Secretario, Fernando Torres.—Visto
bueno: El Alcalde, José Fernández.

MONTORO

Núm. 2.046

Extracto de loa acuerdos adoptados por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Abril de mil
novecientos dieciseis.

Sesión del día 3

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Alba Relaño.

Leida ei acta de la anterior fu é apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Idem otra de 68 pesetas de los señores
jorba é hijos, de Manresa, por un cáliz
de metal blanco plateado y un:misal cha
grín encarnado, con el Santoral comple-
to de Córdoba, para la Ermita del ce-
menterio público.

Idem tan recibo de 2 70 pesetas de don
Sebastián Lázaro por derechos de aferi-
ción de los aparatos de pesar y medir de
la colección de este Municipio.

Idem el estado de distribución de fon-
dos para el mes de Abril.

Conceder á la Cámara Oficial de Co

mercio é Industria de Córdoba la subven-
ción de 100 pesetas para ayuda de los
gastos que se ocasionen con motivo de
la celebración de la Exposición Regional
Andaluza de aceites de oliva, que ha de
tener lugar durante los días de festejos y
teria de Nuestra Señora de la Salud.

Que se tenga en cuenta para atender-
lo, cuando lo permita el estado económi-
co del presupuesto municipal, un escrito
de vecinos de esta población, con domi-
cilio en la calle San Sebastián, solicitan-
do se coloque en la misma una fuente
pública,

Conceder á Juan Madueño Benitez el
aocorro de 25 pesetas para que pueda
trasladarse á Madrid con objeto de ser
operado por especialista de la enferme-
dad que padece. 	 .

Que se adquiera por la cantidad de
150 pesetas un bajo usado con destino
la banda de música municipal.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde dora Ra-

fael Alba Relaño.-

bada y se acordó:
Leida el acta de la anterior fué apro-

Aprobar varias cuentas de servicios
preatados al Municipio.

Idem un recibo de 2 pesetas de Juan
Manuel Navas por el hospedaje en su po-
aada de un guardia civil y atadero en la
Misma de dos caballos.

Ideen dos cuentas producidas . por el
'contador don Antonio Luna, importante

una ochenta y ocho pesetas veinte y cin-
-co céntimos y la otra siete con setenta,
por bagajes facilitados á individuos de la
guardia civil y pobres enfermos durante
el primer trimestre del año actual.

Conceder el donativo de 100 pesetas
al Alcalde pedäneo de la Venta del Ce-
rezo para socorro de obreros faltos de
trabajó de la misma.

Idem ä Juan de los Llanos Ruiz y Bar-
tolomé Ramos Mazuelae, seis latas de le-
che condensada á cada uno, durante tres
meses, para que atiendan á la lactancia
de sus respectivos hijos de corta edad,

Idem á Ildefonso Hortelano Alba el
socorro de 10 pesetas para que pueda
trasladarse á Fuencaliente con el fin de
tomar aquellos baños.

Que pase á informe de la comisión de
Fomento y del perito de albañilería don
Sebastián Diez un escrito de José Guz-
mán y Guzmán solicitando permiso para
efectuar ciertas obras en la Aldea de
Cerdeña,

Conceder el donativo de 100 pesetas
como indemnización de ciertos perjui•
cios á la Cocina Económica establecida
en esta población.

Pósito
Conceder moratoria por un año a un

deudor á este Pósito para el pago de su
respectivo crédito.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Alba Relatio.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se acordó:
Aprobar varias , cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem otra de la recaudación de consu-

mos obtenida en la Administración del
impuesto durante el mes de Marzo últi-
mo, ascendente por todos conceptos a la
cantidad de doce mil seiscientas ochenta
pesetas dos céntimos.

Conceder á Juan Pelaez Santiago seis
latas de leche condensada, durante tres
meses para que atienda á la lactancia de
su hijo de corta edad.

Idern á la vecina pobre María Josefa
Calero Garcja el socorro de 5 pesetas pa-
ra que le sirva de ayuda al restableci-
miento de la enfermedad que ha padeci-
do y de la que se encuentra convale-
ciente.

Idem el donativo de 100 pesetas al co-
mandante presidente de la asociación de
soldados romanos con destino á las aten-
ciones de la misma, con ocasión de su
asistencia a las procesiones de Semana
Santa.

Idem ä la Cofradía y Saciedades de
Nuestro Padre Jesús del Calvario, de la
Vera Cruz y Santo Entierro de Cristo, la
subvención de 75 pesetas á la primera,
de 150 á la segunda y de 100 á la terce-
ra, para que atiendan á los gastos de stas
respectivas procesiones.

Emitir informe en el sentido de resul-
tar no tan solo conveniente sino de ab-
soluta necesidad, la creación de un Juz•
gado municipal en la Aldea de Azuel,co-
mo asimismo es de necesidad que lo hu-
biera en la otra Aldea de Cerdeña, anejo
también de esta ciudad.

Designar las comisiones para asistir á

las procesiones de Semana Santa.

Sesión del día 24

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Alba Relafío.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Ratificar el acuerdo de 6 de Diciem-
bre de 1915 sobre otorgamiento de es-
critura de venta de un pedazo de terreno
en el pago del Charco del Novillo, sitio
de la Laguna y de don Pedro Torres, ä
favor de Bernabé Cepas González, Y au

-torizar al señor Alcalde presidente para
que comparezca ante Notario público y
otorgue expresado documento.

Que se coloquen nuevos focos eléctri-
cos de alumbrado público en las calles
Loa Duques, Castillo de Julia y Puente,
de esta localidad.

Conceder á Blas Madueño y Juan Lara
Barahona Morales seis latas de leche con-
densada á cada uno, durante tres meses,
para que atiendan á la lactancia de sus
hijos de corta edad.

Acceder ä lo solicitado por los tablale--
ros Julián Muñoz Cervera y Julián Mu-
ñoz Notario facilitándoles para su venta
carnes de hebra de las procedentes del
registro.

Adicionar el Reglamento del Matade-
ro con las disposiciones que á continua-
ción se expresan, consistentes en que en
lo sucesivo se venda al público la carne
de buey doce céntimos menos en ki16.
gramo del precio que semanalmente se
fije en el registro que al efecto se cele-
bra, á la carne de vaca y que la carne
de ternera pueda venderse á cuantos la
deseen al precio que tengan á bien re-
gistrarla los abastecedores, pero sin obli-
gación por parte de la Bolsa de quiebra
del Matadero de satisfacer cantidad algo-
na por las carnes de esta clase que pu-
dieran ponerse en mal estado, ya consis-
ta el peso de la res en menos 6 en más
de los ciento cincuenta kilogramos á que
se refiere el artículo 25 de dicho Regla-
mento.

Que se vendan en paladea subasta pre-
vios los trámites legales la casa núm. 11
de la Plaza de la Constitución, de esta
ciudad, perteneciente al Municipio, por
resultar inútil para el objeto I que iba á
destinarse.

Declarar soldado al mozo del alista-
miento de esta pob'ación por el reempla •

zo de 1915, Antonio Canales Albuera,
número 123 del sorteo, declarado exclui-
do temporalmente del contingente en el
año de su alistamiento, conforme al nú-
mero 7.° del artículo 86 de la vigente ley
de Reclutamiento.

Que se enagene en pública subasta un
pedazo de terreno sobrante de la vf a pú-
blico situado en el barrio del Retamal,1
la salida de la calle jardines.

Conceder á la Cofradía de Nuestra Se-
ñora de la Fuensanta la subvención de
75 pesetas para ayuda de los gastos que
se le ocasionen en la tradicional romería
al Santuario de dicha Imagen.

Que por el sistema de administración
de gestión directa se construyan en el

cementerio público el número de nichos
de segunda y tercera clase que permita
la consignación que para tal objeto exis-
te en el presupuesto municipal del ac-
tual ejercicio.

Pósito

Quedar enterado de haber sido dene-
gada por la Excma. Delegación Regia

de Pósitos la moratoria solicitada por un
deudor ä este Establecimiento.

Idem idem de haber sido aprobado
por la Superioridad un expediente para
verificar el reparto de fondos de este Pó-
sito.

El precedente extracto ;tué aprobado
por este ilustre Ayuntamiento en sesión
del día de ayer, disponiéndose se remita
al señor Gobernador civil de la provin-
cia para su inserción en el BoweriN °Fi-
el/a., en cumpiimiento del art. 109 de la
vigente ley Orgánica.

Montoro 30 de Mayo de 1916.—E1 Se-
cretario del Ayuntamiento, Sebastián Ro-
mero.---Visto bueno: El Alcalde, Rafael
Alba.

LUCENA

Núm. 2.034

Termin idos en borrador el apéndice al

amillaramiento de la riqueza urbana de

este término municipal, para el venidero

año 1917, y• la relación de los contribu-

yentes por el concepto de rústica que han

solicitado alteraciones en sus respectivas

partidas de riqueza para el mismo año,

quedarán expuestos al público, ambos do-

cumentos, en la Secretaría de este Muni-

cipio desde el 1.° al 15 de Junio próxi-

mo, 1 fin de que los propietarios á quie-

nes afectan, puedan examinarlos y dedu-

cir contra ellos las reclamaciones que les

convengan y sean pertinentes.

Lucena Mayo de 1916.—E1 Alcalde,

Francisco de Mora.

BENAMEjf

Núm. 2.035

Don José Ariza Montes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio na

de esta villa.

Hago saber: que terminados en borra-

dor los apéndices al amiliaramiento de

Ja riqueza urbana, así como el del Regis-

tro Fiscal de la riqueza rústica de este

término municipal, que han de servir de

base para el repartimiento de la contri-

bución territorial, ambos conceptos en el

próximo año de 1917, quedan expuestos

al público en la Secretaría de este Muni-

cipio, desde el primero al quince de Ju-

nio próximo, para que puedan ser exa-

minados dichos documentos y producir-

se reclamaciones oportunas.

Benamejí 29 de Mayo de 1916.—José

Ariza Montee.

IZNAJAR

Núm. 2.036

Don Doroteo Pérez Pavón, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al amillaramiento de la

riqueza urbana, de este distrito munici-

pal, que ha de servir de base para el re-

partimiento del venidero año de 1917'

queda expuesto al público desde el I.° al

15 del próximo mes de Junio, en la Se-

cretaría municipal, al objeto de que pue-

da ser examinado por los interesados en

el mismo y aducir las reclamaciones que

estimen pertinentes.

Iznijar 29 de Mayo de 1916 ,—Doroteo

Pérez,

que se dió por terminado el
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blancos en ambos costillares y la amen
de la Compañía tEl Féniz Agrícola, le.
tra V. número 10 en„la cadera izquierda.

o

MORILES

Núm. 2.037

Don Manuel Ortiz Gutiérrez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio•
nal de esta villa.
Hago saber: que la relación expresiva

'de los contribuyentes de este término que
en el año actual, han sufrido alteración
sus riquezas rústicas por los motivos 6
causas que de la misma se indican, que-
da expnesta al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, desde el día de la
fecha al quince del actual, para que du-
rante dicho plazo puedan producirse las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Moriles 1. 0 de Junio de 1916.—Manuel

Ortiz.
LA VICTORIA

Núm. 2.038
Don Manuel Merina Jiménez, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la Jun-

ta repartidora el reparto de arbitrios ex-
traordinarios concedidos para cubrir el

déficit del presupuesto del ario actual,
queda de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, contados desde el si-
guiente aquel en que aparezca inserto el

presente en el BoaaTIN Orzcf AL de la pro-

vincia, y que al noveno día 6 en el si-
guiente inmediatoli aquel fuese efectivo
y I la hora de lea diez del mismo, se reu-

nirá la expresada Junta en la Sala donde

el Ayuntamiento celebra sus sesiones, al
objeto de resolver las reclamaciones que
por escrito se hallan presentado sobre di •

cho documento y sobre las que se hagan

verbales en mencionado acto, todo con-
forme está prevenido en el Reglamento
de consumos vigentes.

La Victoria 30 de Mayo de 1916.—Ma-

nuel Merina.
AGUILAR

Núm. 2.042

Don José Toro y Gutiérrez, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el apéndi-

ce al amiliramiento de la riqueza rústica

de este término, queda de manifiesto en
la oficina respectiva hasta el día 15 del
pr6ximo Junio, en cuyo término podrán
examinarlo los interesados aduciendo las
reclamaciones que ä su derecho convenga

durante las horas hábiles.

Aguilar 31 de Mayo de 1916.—José

de Toro,—Por au mandato, José Moreno.

LUQUE
Núm. 2.043

Don José Joaquín de Villarreal Serrano,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borrador

el apéndice al amillaramiento de la rique-
za urbana de este término, que ha de ser-

vir de. base para el repartimiento de di-
claa contribución en el año de 1917, así
como la relación de los contribuyentes
que por el concepto de rústica han soli-
citado alteraci6n de su riqueza, quedan

expuestos al público ambos documentos
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

desde el 1.0 al 15 del próximo Junio, pa-

ra que durante dicho plazo puedan ser
examinados por cuantas personas lo de-
seen y hagan las reclamaciones que crean

oportunas ä su derecho.
Laque 31 de Mayo de 1916.—José j. de

Villarreal,
PEDROCHE

Núm. 2.045

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saberz nque formado en borrador

los apéndices de la riqueza rústica y ur-

bana de este término municipal, que han
de servir de base á los repartimientos de
la contribución territorial en el próxi-

mo ario de 1917 ) quedan expuestos al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, desde el primero al quince del
mes de Junio próximo, para que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y deducir

las reclamaciones que convengan á au de-

recho.
Pedroche á 30 de Mayo de 1916.—

Joaquín Blasco.

municipal, que han de servir de base ä

los repartimientos de la contribución , te-

rritorial en el próximo año de 1917, se
encuentran en mesa de la Secretaría mu-

nicipal para que los contribuyentes pne-
dan examinarlos y presentar las reclama-

ciones que ä su derecho convenga contra
nombrados documentos durante el perio-

do de quince días, á contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este

edicto en el Bourriar OFICIAL de la pro-

vincia, en la inteligencia de que no serán
atendidas las que se produzcan fuera del

plazo indicado.
Almedinilla 29 de Mayo de 1916.—

José Ariza.—P. S. M., Gregorio Zalepra,

Secretario,
VALENZUELA

Núm. 2.022 -
Fijadas definitivamente por este Ayun-

tamiento las cuentas de ordenación y de
caudales del ejercicio de 1902, quedan
de manifiesto en esta Secretaria por el
término de quince días, en cuyas horas

hábiles pueden ser examinadas y formu-
lar por escrito las observaciones que es-

timen oportunas.
Valenzuela 29 de Mayo de 1916.—

El Alcalde, Juan Gallardo.

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 2.048
Don Eduardo Delgado Golmayo, juez da

instrucción de esta ciudad y au par-
tido.
Por la presente, que se insertará en el

Boarrix OFICIA!. de esta provincia y Ga-.

ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades tanto civiles como

militares y demás individuos de la policía
judicial de la nación, se proceda a la bus-
ca de la caballería que al final se rese-

ñará, pertenecientes á. José Gonzalez Pa-
dilla, vecino de Villa del Río, la cual se

supone hurtada desde el anochecer del
día doce del actual ä la mañana del tre-
ce, de terrenos de la finca llamada Blan-
co-Hermoso, de este término, y caso de
ser habida sea puesta ä disposición de
este Juzgado, con la persona ó personas

en cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición, y captara
de autor 6 autores del hurto de la misma,
los que caso de ser habidos serin pues-
tos á disposición de este juzgado en cali-
dad de detenidos en la corcel de este
partido; pues así lo tengo acordado en el
sumario que se sigue en este dicho juz-
gado y Secretaria del que refrenda, so-
bre mencionado hecho.

Dada en Montoro á veinte y nueve de
Mayo de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Delgado.—El Secretario, Licen-
ciado José Benitez Lara.

Senas de la caballería
g 	 Un mulo capón, de seis aflos alzada,

1145 metros, negro tordillo, raza españo-

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos 611

materia criminal
Bajo loa apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los he.
ces 6 Tribunales respectivos ä las pea
zonas que ä continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se les

editla 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la pula
caci6n del anuncio en este periódico
oficial, con suireglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar ye
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 2.047

GARCIA MALDONADO, Vicente, hijo
de José y Julia; domiciliado últimente en
Madrid, Corredera baja; comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción de Fuente Obejuna, para re
cibicle declaración y ser reconocidoe dein.
causa por lesiones instruida en st

cho Juzgado.
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pra
sentarse loa procesados que á confinar
ci6n se expresan, en el plazo que a
les fija, ä contar desde el día de la po-

blicación del anuncio en este periódico

oficial y _ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se -les cita, llama y emplaza,

encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan á la busca, captura y conducción

'de aquéllos, poniéndolos f disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

L los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.049

LARA PEREZ Bartolomé, de treinta

y tres años, soltero, sillero, hijo de Bar-
tolomé y de Mariana, natural de Monto,

ro, y domiciliado últimamente en esta
ciudad, comparecerá dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de instruc -

ción del Paerto de Santa María.

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases Pa-

sivas; Fes de vida; Cargarerae&

y Cartas de pago para Ayuntß"

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión', Braulio Laportill0

Hago saber: que los mozos que han de
ser alistados para el próximo reemplazo
de 1917 y se hallan comqrendidos en el
caso 4.° del artículo 89 de la vigente ley
de Reclutamiento, que tengan que acre-
ditar la ausencia é ignorad?) paradero de

aus padrés 6 hermanos, pueden presen-
tarse en esta Alcaldía, durante todo el
próximo mes de Junio, para llevar á ara-

bo la instrucción del expediente respec-
tivo, en la inteligencia de que transcurri-
do dicho plazo sin verificarlo le parará el

perjuicio á que haya lugar.
pedroche á 30 de Mayo de 1916.—Joa-
';quin Blasco.

PALMA DEL RIO

Núm. 2.044
Don Manuel López León, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose tereinados,...
los apéndices del anaillaramielato por los
conceptos de rústica y urbana, que han
de servir de base para la formación de

los repartimientos respectivos en el pró-
ximo año de 1917, quedan expuestos al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince días, con-
tados desde el de la fecha, según se pre-
ceptúa en el articulo 60 del presente Re-
glamento, pára oir reclamaciones que
sobre los mismos formulen los interesa-'

dos.
Palma del Rio la° de junio de 1916.—

Manuel López León.

ALMEDINILL A

Núm. 2.020
Don José Ariza García, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminados los apén-

dices al amillaramiento respectivos ä las

riquezas rústica y urbana de este distrito 4 IR, con una marca nalga derecha, lunarea
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